
  

SOLUCIONES MEDICAS 

S 
Guayaquil, lunes 28 de Julio de 2014. 

Señor Don 

LEONIDAS MARIO DROUET ANDRADE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

DISTRIBUCIONES E IMPORTACIONES MÉDICAS - DIMPORMED S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para el cargo de Presidente por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes constantes en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social, en reemplazo 

del señor Diego Falconí Parker. 

Según los Estatutos Sociales, en el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía sólo en los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General. 

DISTRIBUCIONES E IMPORTACIONES MÉDICAS - DIMPORMED S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Díaz Casquete, el día 22 de Febrero de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el 13 de Octubre del 2009. 

Atentam 

    

      León 

retario Ad-Hoc de la Junta 
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ás Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.059 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:09:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISTRIBUCIONES E 

IMPORTACIONES MEDICAS - DIMPORMED S.A., a favor de 
LEONIDAS MARIO DROUET ANDRADE, de fojas 32,454 a 32.456, 
Registro de Nombramientos número 10.482. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 38059 

EIN ANDA 

DON ODO 

DIA 
NR 

Guayaquil, 12 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR:(4_ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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